
Secretmía
General del
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Señores 23 FEB2013
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA
METROPOLITANA No. 0362, sancionada el 22 de febrero de 2013, reformatoria a la
Ordenanza Metropolitana No. 247, que establece el proceso de regularización del
servicio de transporte terrestre comercial de carga liviana en el área urbana y en las
parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia A rade Haroja

Secretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.
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OficioNo. 0000087
Quito, 13 FEB2013

Señora Economista
Déneccy Trujillo Verdesoto
Concejala Metropolitana de Quito
En su despacho.- ' I •

. (p

De mis consideraciones:

En atención a las sumillas de Despacho de Alcaldía, insertas en los oficios No. 00084-2013-DT-
MDMQde 7 de febrero de 2013, y No.00076-DT-MDMQde 5 de febrero de 2013, mediante los
cuales manifiesta su inconformidad por la negativa de la Secretaría de Concejo para convocar
a una sesión extraordinaria de la Comisión de Desarrollo Parroquial, para conocer y resolver
sobre el proyecto de reforma de la Ordenanza No. 047, que establece el proceso de
regularización del servicio de transporte terrestre comercial, de carga liviana en el área
urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito,debo señalar lo
siguiente:

1. El señor Secretario General del Concejo Metropolitano (E) en el oficio No. SG0346, de
5 de febrero de 2013, señala que dicho proyecto es de iniciativa de la Comisión de
Movilidad y por tanto cualquier propuesta de reforma relacionada con el objeto de
este proyecto normativo debe canalizarse, discutirse y aprobarse en el seno de tal
Comisión, criterio que se funda en la especialización que el Concejo asignó a cada
comisión.

2. Por ello, no es adecuado sostener que todo proyecto de ambiente, salud, movilidad,
suelo y otros que se relacionan de alguna manera con las parroquias deba pasar por la
Comisión de Desarrollo Parroquial, pues aquello determinaría un cruce permanente
de atribuciones con las comisiones especializadas.

3. Cuando el objeto principal de la propuesta verse sobre el desarrollo armónico de las
parroquias, será dicha Comisión quien la discuta y apruebe, previo a los debates en
Concejo.
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4. Para cumplir con su objeto, esto es propender al desarrollo armónico de las
parroquias, constante en el artículo I... (49) de la Ordenanza No. 140, la Comisión de
Desarrollo Parroquial ciertamente puede conocer y resolver sobre proyectos para
someterlos a conocimiento del Concejo, sin embargo sus miembros no pueden dejar
de considerar el principio de especialidad de la materia a tratar, por lo que resulta
razonable la respuesta dada por la Secretaría de Comisiones al requerimiento de
convocatoria a sesión extraordinaria formulado por la señora Presidenta de la
Comisión de Desarrollo Parroquial.

Dr. Ernes eras izquie
PROCU OR MET OLIT

C.C.:Dr. Augusto Barrera Gu rderas - Alcalde Metropolitano
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AYUDA MEMORIA SOBRE EL TRATAMIENTO DE LA COMISIÓN DE
MOVILIDAD, EN SESIÓN ORDINARIA DE JUEVES 7 DE FERRERO DE 2013, DE
LAS OBSERVACIONES RECOGIDAS EN PRIMER DEBATE RESPECTO DEL
PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA METROPOLITANA N° 247, QUE ESTABLECE EL PROCESO DE
REGULARIZACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE
COMERCIAL DE CARGA LIVIANA EN EL ÁREA URBANA Y EN LAS
PARROQUIAS RURALES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

1. El proyecto debe ser analizado previo al segundo debate por la Comisión de
Desarrollo Parroquial. (Concejal Manuel Bohórquez)
La Comisión en base a la ordenanza metropolitana N° 140, consideró que es
importante respetar las competencias y el ámbito de acción en el que deben
intervenir cada una de las Comisiones conformadas para el correcto
desenvolvimiento del Concejo Metropolitano.

2. Se requiere conocer cuántos vehículos entrarían en el proceso de
regularización, pues aquellos que ingresen a la ciudad, lo harán liberados del
sistema pico y placa. (Concejal Fabricio Villamar)
La Comisión considerá que este es un aspecto técnico, privativo del ejecutivo; y
que, de todas maneras el Secretario de Movilidad siempre ha puesto a
consideración de la Comisión toda la información requerida.

3. Clarificar la redacción del artículo 15 numeral 2) letra b) ii) del proyecto,
respecto de la acción afirmativa que contiene la norma como está redactada,
cuando dice: "ii) Licencia de conducir vigente. Se exceptúa la prestación de
este requisito al o la aplicante con discapacidad debidamente certificada por
el CONADIS o la autoridad competente, respecto a la inhabilidad para
conducir un vehículo a motor". Concejala Beatriz León)
La Comisión determina que se trata de una observación que no procede, en
razón de que la ordenanza claramente especifica, en el artículo 15 letra h) que
en caso de que la habilitación se le haya entregado a una persona que sufre de
alguna discapacidad; podrá manejar el vehiculo una persona debidamente
contratada de acuerdo a las normas y que tenga licencia de conducir
profesional.

4. En el artículo 7 que se refiere a las normas técnicas, se debe establecer que la
normativa vigente sea la nacional y/o la normativa municipal de ser el caso,
esto conforme lo requirió la Procuraduría Metropolitana en su informe.
(Concejala Beatriz León)
La Comisión considera que la redacción está clara, tomando en cuenta la
jerarquíade las normas; y que además, son detalles que no cambian en nada el
fondo del proyecto ni el modo de comprender el mismo.

5. Revisar el tema relacionado con la sanción que establece el proyecto,
considerando que el salario mínimo es de 318 dólares, esto con la finalidad de



aplicar los principios de proporcionalidad y equidad. (Concejales Manuel
Badillo, Fabricio Villamar, Manuel Bohórquez y Alonso Moreno)
La Comisión considera improcedente dicha observación, por cuanto existen dos
procesos anteriores como antecedentes; y, el flexibilizar el régimen
sancionatorio en esta ordenanza lleva a una contradicción injusta hasta cierto
punto que puede generar problemas con el sector, pues no se está dando el
mismo trato a sectores prácticamente iguales.

Además, la Comisión señala que cuando se discutió el régimen sancionatorio
por primera vez, dentro del tema Taxis, se lo hizo sobre la base de un criterio
técnico emitido por el Procurador Metropolitano de ese entonces, el señor
Fabián Andrade, quien manifestó que el concepto de los 20 salarios minimos
vitales, es común dentro del régimen sancionatorio general del Distrito
Metropolitano, pues éste contemplaba que el incumplimiento de las normas, no
solo en el ámbito de la movilidad, sino en cualquier ámbito, sería sancionado
con dicho monto.

La Comisión considera que si en algún momento se toma una decisión de
suavizar el régimen sancionatorio, deberá ser para todos por igual con la
finalidad de no caer en una injusticia con el sector de los taxis y del transporte
escolar.

La Comisión se expresa también, en el sentido de que el régimen sancionatorio
no es para la gente que va a entrar en el proceso de regularización, sino que es
para la gente que una vez culminado el proceso, siga laborando de modo
informal.

6. En el artículo 15 numeral 1, cuando se habla del número máximo de vehículos
destinados a este servicio, se debe conocer el estudio técnico que determinará
ese número. (Concejal Alonso Moreno)
La Comisión considera que esta es una función técnica, administrativa y
privativa del ejecutivo. Además que el número de vehiculos destinados a este
servicio se determinarán en función del inventario que es la fase previa que se
desarrolla antes de iniciar el proceso, con el objetivo de que antes de la
convocatoria esté definido el número.

7. Se debe clarificar a quién va destinada la convocatoria a la que se refiere el
artículo 15 numeral 2, literal a). (Concejal Alonso Moreno)
La Comisión considera que en el artículo referente al ámbito de aplicación de la
ordenanza se deja en claro a quién está dirigida la convocatoria; es decir, a los
que han venido prestando el servicio. Además que se debe considerar que la
convocatoria se hace a las personas que consten en el inventario, el mismo que
se realiza a quienes han prestado el servicio durante algún tiempo.

8. Hacer referencia en el artículo 9, cuando se habla de las obligaciones de las
operadoras, al servicio de transporte como tal. (Concejal Pablo Ponce)



La Comisión estima que esta observación se refiere a un tema que ya está
comprendido en el texto, por lo que incluir dicha observación sería redundar en
lo mismo.

9. Eliminar del numeral 1 del artículo 13, la frase: "en los dos últimos años
anteriores a la fecha de sanción de esta ordenanza". (Concejal Pablo Ponce)
La Comisión manifiesta que este es un criterio que se lo ha mantenido en otras
ordenanzas, con la finalidad de evitar las ventas o tráfico ilegal de cupos para
que no puedan entrar en un nuevo proceso de regularización y tramitar una
nueva habilitación.

10. Se debe conocer la norma técnica a la que se refiere el artículo 15 numeral 1.

(Concejala Dénnecy Trujillo)
La Comisión determinó que no es el Concejo metropolitano quien aprueba o
diseña la norma técnica, además que esto es algo que lo realizan expertos en el
tema y no sería conveniente iniciar un nuevo proceso, propiciando un nuevo
debate para considerar algo que no está dentro del conocimiento de los
concejales. Se debe tomar en cuenta además, que la norma técnica está basada
en normas internacionales y nacionales.

11. Que se realice un taller de análisis de las observaciones formuladas al
proyecto de ordenanza. (Señor Alcalde encargado y concejala María Sol
Corral)
La Comisión considera que realizar un taller con comentarios que se han
emitido a modo de observaciones no sería conveniente, pues el objeto de la
realización de un taller es en caso de que existan varias observaciones o criterios
considerablemente divergentes; cosa que en este caso no sucede y solamente
serviría para dilatar más el proceso.

La Comisión estima además, que el espacio para dilucidar esto es la sesión en la
que se ha tratado las observaciones, tomando en consideración que ha sido una
sesión abierta mediante invitación formal a todos los concejales miembros del
Concejo Metropolitano.
Además solicita tomar en cuenta que el texto es totalmente aceptado por el
sector, e inclusive su pedido ha sido que se atienda a sus requerimientos
aprobando dicha ordenanza lo más pronto posible.

Sin embargo la Comisión sugiere que se mantendrá una reunión con el señor
Alcalde, y si él lo estima pertinente se realizará una nueva socialización.



secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-031

COMISIÓN DE MOVILIDAD
ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE:

SEGUNDO DEBATE: Ig Of GD13
OBSERVACIONES: Ñ. 01 99 13' MbCLdo CONL

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria de 31de enero de

2013, conoció en primer debate el proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la

ordenanza metropolitana No. 247, que establece el proceso de regularización del servicio

de transporte terrestre comercial de carga liviana en el área urbana y en las parroquias
rurales del Distrito Metropolitano de Quito.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 7 de febrero de 2013, la Comisión de Movilidad,
analizó las observaciones presentadas al proyecto de ordenanza antes indicado,

sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria
realizada el 7 de febrero de 2013, con fundamento en los artículos 57 y 87 literales a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca, en segundo

debate, el proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza
metropolitana No. 247, que establece el proceso de regularización del servicio de
transporte terrestre comercial de carga liviana en el área urbana y en las parroquias
rurales del Distrito Metropolitano de Quito.

1



Dictamen que la Comisión pone a su nsid ac ón y la del Concejo Metropolitano.

Ate t ner te,

B.A. t ° Jbidia MSc.
Presidente de la misión de Movilidad

Lic. Ed ánche
Concejal etropolitano

Adjunto expediente; y, el proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos el informe No. IC-O-2013-031, de 7 de febrero de 2013, expedido por la Comi-
sión de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador
(Constitución) establece que es competencia exclusiva de los gobiernos
municipales: "6. Planificar, regular y controlar el tránsit el transporte
terrestre dentro de su territorio cantonal", sin perjuicio de °o ncurrente
de la gestión en la prestación de servicios pûblicos pre ° el culo 260 de
la Constitución, en concordancia con el artículo 12 el Co o co de
Organización Territorial, Autonomía y Desœntralizaca T ;

Que, de conformidad con el artículo 266 de 1 el artículo 85 del
COOTAD, los gobiernos de los distritos poli s a omos, entre otras,
ejercen las mismas competencias que i sm ales;

Que, el artículo 331 de la Constitución de la 'bl Ecuador establece que "El
Estado garantizará a las muj en o al empleo, a la formaci6ny
promociónlaboral y pmfesional, a rem aci quitation, y la iniciativa de trabajo
autónomo. Se adoptarán idas ecesarias para eliminar las desigualdades

Que, el artículo e stablece que: "El Sistema Nacional de inclusión
y Equidad oci e n el conjunto articulado y coordinado de sistemas,
polític o , y servicios que aseguran el ejercicio, garantfa y
exigib ad de er s reconocidosen la Constitución y el cumplimiento del los
o ' el m Desarrollo (...)";el cual se compone, entre otros, por el

sp el o que se guiará por los principio de universalidad,
igu d, ad, progresividad, interculturalidad, solidaridad, no

n; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia,
trans cia, responsabilidad y participación; principios que deben observarse
par r efectivos los derechos de las personas con discapacidad, establecidos
en los artículos 47, 48 y 66 numeral 4 de la Constitución;

Que, el literal f) del artículo 55 y el literal q) del artículo 84 del COOTAD establece
que los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos
tendrán la competencia exclusiva de planificar, regular y controlar el tránsito y
el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal;
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, el artículo 125 del COGTAD determina que las nuevas competencias exclusivas
constitucionales de las que son titulaæs los gobiernos descentralizados
autónomos se asumirán e implementarán de manera progœsiva. El Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el numeral 2 del
artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito,
en concordancia con la Disposición General Séptima del COOTAD, ha venido
ejerciendo legalmente desde el año 1993 las competencias de planificación,
regulación y coordinación de todo lo relacionado con el transporte público y
privado dentro de su jurisdicci6n;

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régi r l Distrito
Metropolitano de Quitoestablece como competencia °va Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, expedir las n as qu an rias
para planificar, regular y coordinar todo lo ælaci con transporte
público y privado dentro de su jurisdicción;

Que, de conformidad con el artículo 51 de la Or ' d nsporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial (LGITIS °os sporte terrestre se
clasifican en público, comercial, po en i particular; y, según lo
previsto en el artículo 57 del mismo cu no a o, se denomina servicio de
transporte comercial el que a s personas a cambio de una
contraprestación económica, mpre e no a servicio de trasporte colectivo
o masivo. Dentro de ° °ón, tre otros, se encuentran el servicio de
transporte escolar ci , carga liviana, mixto, turístico y los
demás que se p an e gl ento;

Que, el artículo 3 de L rohibe toda forma de monopolio y oligopolio en
el se ans stre;

Que, 1 is a Octava de la LOTTISV pmscribe que: "Losmunicipios
act te an competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y

se d via , virtud de procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas,
e as disposicionesde la Constitución de la República del Ecuador, Código

Orgá Organizaci6n Territorial, Autonomía y Descentralización";

Que, las Disposiciones Transitorias de la Ordenanza Metropolitana No. 247,
publicada en el Registro Oficial 295 de 14 de marzo de 2008, sustitutiva de la
Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero del Código Municipal para
el Distrito Metropolitano de Quito, regula la prestación del servicio de
transporte de carga liviana en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano
de Quito;
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, la Disposición General Décima Primera de la Ordenanza Metropolitana No. 247
dispone que el órgano competente municipal, por un plazo de 10 años contados
a partir de la promulgación de la referida ordenanza, no receptará solicitudes
tendientes a obtener informes previos para la constitución de compaiiías o
cooperativas de transporte público teræstre, en cualquier modalidad, que
pretenda operar dento de la zona urbana del Distrito Metropolitano de Quito.
En caso de inminente necesidad, será el Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quito quien dispondrá al órgano competente realizar el estudio, y los
æsultados del mismo serán presentados para su aprobación al Concejo
Metropolitano de Quito;

Que, el artículo 55 del Reglamento a la LOTTTSV, pu e' 1 se ndo
suplemento del Registo Oficial No. 731 de 25 de j de 2 es que:
"El servicio de transporte terrestrecomercial consiste en t r a t as personas
y/o bienes, de un lugar a otro, dentro del ámbit adog

'
Reglamento. La

prestación de este servicio estará a cargo de l o ~ era ivas legalmente
constituidas y habilitadas para este fin.Esta e de s 'cio i autorizado a través
del permisode operación (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 60 del Regla to a L V determina que: "El
servicio de transporte intracan

'
a l que dentro de los límites cantonales,

pudiendo ser un servicio urba (en arroq as urbanas), servicio rural (entre
parroquias rurales) os nado tre parroquias urbanas y rurales). El
perímetro urbano de ón, I caso para el seroicio de transporte,será
determinado por

.
rdinación con las Unidades Administrativas

Regionales o : • i ente por los GADs que hubieren asumido las
competenci en t nsporte terrestre, tránsito y seguridad vial. Será
respons

.

· te r ' Unidad Administrativa en donde presteel servicio, o el
GAD e haya a ido competenciaen el correspondiente territorio";

Que, ue
.

4 d artículo 62 del Reglamento a la LOTTISV establece que el
se de liviana consiste en el traslado de bienes en vehiculos de hasta

' de capacidad de carga, desde un lugar a otro de acuerdo a una
contr ción económica. Deberán estar provistos de una protecci6n
ad a a la carga que transporten. El numeral 5 de este artículo establece que
el transporte mixto consiste en el transporte de terceras personas y sus bienes en
vehiculos de hasta 1.2 toneladas de capacidad de carga, desde un lugar a otro,
de acuerdo a una contraprestación económica, permitiendo el traslado en el
mismo vehículo de hasta 5 personas (sin incluir el conductor) que sean
responsables de estos bienes, sin que esto obligue al pago de valores extras por
concepto de traslado de esas personas, y sin que pueda transportar pasajeros en
el cajón de la unidad (balde de la camioneta). Deberán estar provistos de una
protección adecuada a la carga que transporte;

3



ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, el artículo 63 del Reglamento establece los tipos de vehículos con los cuales se
puede prestar el servicio de transporte de carga liviana;

Que, el Capítulo VI "De los Pasajeros y Pasajeras del transporteComercial" del Título III
del Libro del Libro IV del Reglamento establece los derechos y obligaciones de
los pasajeros del transporte comercial, que deben asegurarse a través del
cumplimiento de la normativa vigente y de las normas técnicas que se emitan
para el efecto;

Que, es necesario regular el Servicio de Transporte Comercial d a ° iana en el
área urbana y en las parroquias rurales del Distrito M lita ' de ito y
establecer un procedimiento exœpcional de regula .° ción eje de la
actividad que se ajuste al ordenamiento nacional ym litan ue permita
coadyuvar a la seguridad de las personas, bi am e

.

orden público
y la convivencia ciudadana; y,

"

En ejercicio de la atribución que le confiere os 5 a) y 87, letra a), del
C6digo Orgánico de Organizaci6n Territo , A Descentralización; y, el
artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen par Di etropolitano de Quito,

LA ORDENANZA MET O LIT RMATORIA A LA ORDENANZA
METROPOLITAN o. , NADA EL 11 DE ENERO DE 2008, QUE

ESTABLECE E - ULARIZACIÓN DEL SERVICIO DE
TRANSPORTgfE S ERCIAL DE CARGA LIVIANA EN EL ÁREA

UR E - RROQUIAS RURALES DEL DISTRITO
TROPOLITANO DE QUITO

o . gré al final de la Disposición General Décima Primera de la Orde-
n No. 247, publicada en el Registm Oficial 295 de 14 de marzo de
2008, reform a or la Ordenanza Metropolitana No. 0047 de 15 de abril de 2011, la si-
guiente fr excepto para el casodel servicio de transportecomercialde carga liviana, mien-

tras se desarrolle y concluya el Proceso de Regularización del Serviciode Transporte Terrestre
ComercialdeCarga Liviana 2013".

Artículo 2.- Agrèguese a continuación de la Disposición Transitoria Décima de la Or-
denanza Metopolitana No. 247, intoducida por la Ordenanza Metropolitana No. 279,
la siguiente:
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

"DÉCIMA PRIMERA: De la Regularización del Servicio de Transporte Ternstæ
Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito
Metropolitano de Quito2013.-

Capítulo I
Normas generales

Art... (1).- Objeto.-

El objeto de la pæsente Disposición Transitoria es ægularizar a restadores de
hecho del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Car 1L el área
urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano d o.

Art... (2).- Ámbitode Aplicación.-

La presente Disposición Transitoria se aplicará a 1 ales que hayan ve-

nido prestando de hecho el Servicio de Tran Te s ercial de Carga
Liviana en el área urbana o en las parroq ° del to Metopolitano de
Quito,cuyos vehículos, o aquellos que han °do zados para la prestación
del servicio de acuerdo a lo dispuesto en est s ci Transitoria, consten en el
inventario realizado por la autorida tente.

Art... (3).- Definición.-

El Servicio de Trgspo omercial de Carga Liviana es el que consiste en:
(a) El traslad es los de hasta 3.5 toneladas de capacidad de carga,
desde un lu a otro acu do a una contraprestación económica; o, (b) El traslado
de ter es en vehículos de hasta 1.2 toneladas de capacidad de
carga sde lug a otro, de acuerdo a una contraprestación económica,
pe 1

°en

.

I tra
^

en el mismo vehiculo de hasta 5 personas (sin incluir el
con responsables de estos bienes, sin que esto obligue al pago de
valores extr p concepto de traslado de esas personas, y sin que pueda transportar
pasajeros cajón de la unidad (balde de la camioneta).

Los operadores del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana solo
podrán prestar el servicio en la jurisdicción territorial que conste en su título
habilitante; sin embargo, y de manera excepcional, podrán trasladarse a jurisdicciones
aledañas únicamente para realizar desplazamientos pendulares (ingreso - circulaci6n -

salida) y su permanencia no deberá exceder del tiempo que se neœsite para atender
requerimientos específicos del usuario, quedando prohibido la prestación del servicio
en sitios distintos a los autorizados.
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Art... (4).- Régimen de Sujeción.-

El Servicio de Transporte Teræstre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en
las parroquias rurales se sujetará a lo dispuesto en la normativa nacional y
metmpolitana vigentes.

Art... (5).- Objeto Social Exclusivo.-

Las Operadoras de Transporte Teræstm Comercial de Carga Li ° a del Distrito
Metropolitano de Quito,tendrán el objeto social exclusivo para el er cmadas y
no podrán pmstar otro tipo de servicio, por lo que si rminarlo
claramente en su estatuto y en su œspectivo Permiso de O ón. -

Art... (6).- ÓrganoCompetente.-

1.- El órgano u organismo competente del Mu io d i Metopolitano de
Quito, para el otorgamiento de las Habilit ° s ini as previstas en esta
normativa, será aquel que esté pævisto la rqyOrgánica Funcional del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. '

2.- La Autoridad Administrativa gante eterm ará mediante estudio técnico el
tamaño de la flota requeri °r la necesidades actuales del Servicio de
Transporte Terrestre de Ca a ana urbana y en las parroquias rurales del
Distrito Metropolitano n n de la necesidad y conveniencia del servicio
público y de compa il a ones con la seguridad de las personas y el
ambiente.

3.- La Auto ° ad Ad a Otorgante, directamente o a través de sus órganos o
entidad de n s scritas, tomará a su cargo y responsabilidad llevar
adelan os r dinu tos previstos, para lo cual y de ser necesario formulará las
B e 1 nvo

'
del Proceso.

Art... (7).- s Técnicas.-

Los vehículos destinados a brindar el Servicio de Transporte Terrestre Comercial de
Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales deberán observar la norma
técnica ecuatoriana vigente a nivel nacional o la normativa técnica emitida por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Capftulo II
De las Operadoras
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Art... (8).- Definición.-

Son Operadoras las personas jurídicas de derecho privado que, constituidas como
cooperativas o compañías, están autorizadas por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito a pmstar el Servicio de Transporte Terrestre Comercial de
Carga Liviana en el áœa urbana y en las parroquias rurales, mediante el
correspondiente Permiso de Operación.

Art... (9).- ObligacionO6 de las Operadoras.-

Las Operadoras que prestan el Servicio de Transporte Terrestre de Carga
Liviana en el área urbana y en las paroquias rurales del Di Me olitano de
Quito, están obligadas a garantizar la prestación del servi ° de ca d ridad
para los usuarios; responder por sus obligaciones tributarias olit s; mantener
un registm de información de cada uno de sus socios ar el pago de
remuneraciones y los demás beneficios que est va nacional; y, las
demás que se establezca para su efecto.

Capi III
De las los Co cto

Art... (10).- Definición.-

Se entiende por Conducto . du ersona mayor de edad, que reúne los
requisitos prescritos or a °ent 'urídico nacional y metmpolitano, calificada
para manejar un veh e 'a pûblica para la prestación del Servicio de
Transporte Terres e ga Liviana.

Art... (11).- ligaci s.-

Las cto están obligados a ajustar su conducta y actividad al
or

'
ämi jurf acional y metropolitano.

Capítulo IV
De los Vehículos

Art... (12).- Característica y condiciones de los vehiculos destinados a prestar el
Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en
parroquias rurales.-

Sin perjuicio de lo establecido en el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano,
los vehículos destinados a la prestación del Servicio Transporte Terrestre Comercial de
Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano
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de Quito,se sujetarán a la "Regla TécnicadeCaracterísticas y Condicionespara los Vehículos
destinados al Servicio de Transporte Terrestre Comercialde Carga Liviana en el área urbana y
en las parroquiasrurales", que será dictada y podrá ser modificada por la Autoridad
Administrativa competente mediante resolución administrativa, atendiendo las
necesidades de gestión.

Art... (13).- Aplicantes al proceso.-

1. Sólo podrá aplicar al Proceso de Regularización una persona natural por cada
vehiculo a ser destinado al Servicio de Transporte Terrestæ Co al de Carga
Liviana en el áæa urbana y en parroquias rurales. No se podr r ás de una
Habilitación Administrativa a una misma persona natural ni cto un mismo
vehículo. Tampoco se podrá otorgar una Habilitación A stra a ° sea o
haya sido beneficiario de una Habilitación Operacional o Ad ati ne Distrito
Metropolitano de Quito,en cualquier modalidad de ,

' timos dos años
anterioms a la fecha de la sanción de ésta Ordena

Las personas que hayan aplicado al Pro la ón del Servicio de
Transporte Terrestæ Comercial de Carga L

'
na

'
uias rurales del Distrito

Metropolitano de Quito,no podrán a licar pa dicli so en el área urbana; y, a
su vez, quienes hayan aplicado par el en el área urbana, no podrán
aplicar para prestar el servicio en la arr s rur es del Distrito Metropolitano de
Quito.

2. Los œquisitos que d ir I aplicantes para participar en el Proceso de
Regularización de Tr s s mercial de Carga Liviana en el bæa urbana y
en parroquias rur es i

°to opolitano de Quitoson:

i. Queel tomo ons en el Inventario de vehículos realizado por el Municipio
d is A o de Quitoen el áæa urbana y en las parroquias rurales,

ii. r exc o del vehiculo a ser destinado al Servicio de Transporte Terres-
e Carga Liviana. La Habilitación Administrativa no podrá ser ex-

pedida or de copropietarias o copropietarios del vehículo. Sin embargo, la
Hab ón Administrativa de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana
en el área urbana y en las parroquias rurales podrá ser emitida a favor de la o el
aplicante que justifiqueque el vehículo destinado a este servicio ha sido de pro-
piedad de la sociedad conyugal o de la sociedad de bienes que tiene legalmente
formada, de su cónyuge o conviviente en unión de hecho o que pertenece a uno
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de
afinidad. En estos casos, el cónyuge, conviviente o el pariente del Aplicante no
podrá aplicar en el Proceso. La inobservancia de esta mgla supondrá la inhabili-
tación de los aplicantes que incurran en ello.
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iii. Tener la nacionalidad ecuatoriana, o contar con las autorizaciones o permisos de
trabajo que, con arreglo a lo dispuesto en la legislaci6n sobre derechos de las y
los extranjeros en el Ecuador.

iv. Estar domiciliado en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito por al me-

nos un año ininterrumpido anterior a la fecha de sanción de la presente Orde-
nanza. Para el caso del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Li-
viana en parroquias rurales, el aplicante deberá justificarsu domicilio por al me-

nos un año ininterrumpido anterior a le fecha de sanción de e denanza, es-

pecíficamente en la parroquia rural en la cual ha venido p o hecho el
Servicio.

v. Haber cumplido con sus obligaciones de carácter trib a la e estuviere
obligada u obligado, de conformidad con el o

'
ien metropolita-

no, hasta la etapa de subsanación de los do . s sos e convenio de
pago entre el deudor y la Administración unici se itirá la aplicación
siempre y cuando el Aplicante se encu ' n la tas que le correspon-
de cancelar, con la prevenci6n de qu re o más de ellas derive en
la inmediata suspensión de la habilitaci d is tiva que le fuere otorgada
por el tiempo que se halle en a, erj ° las multas que correspondan.

vi. Haber cumplido con lo ener s para la circulación del vehículo en el
Distrito Metropolitaned ' to.

vii. No ser servido o u o miembro activo de las Fuerzas Armadas o
de la Policí aci l de la aplicación.

Art... (14).- las Ha ° ita nes Administrativas.-

Las Ha °taci Ad istrativas previstas en la presente Disposición Transitoria se
oto an n nalm y no son disponibles o negociables por su titular, por
enc a l comercio.

Mientras el proceso de regularización, por razones exclusivamente humanitarias,
tales como el fallecimiento o la discapacidad del titular de la habilitación
administrativa, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito podrá sustituir la
habilitación a favor del cónyuge, conviviente en uni6n de hecho o parientes hasta el
segundo grado de consanguinidad, siempæ y cuando el beneficiario cumpla con los
requisitos determinados en la presente ordenanza en un plazo determinado por la
Autoridad Administrativa Otorgante.
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No podrán ser objeto de medidas cautelares o de apæmio, arrendamiento, cesión o,
bajo cualquier figura, transferencia o traspaso de su explotación o uso, dado que son de
titularidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art... (15).- Reglas para el Otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas.-

El Otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas que se requiere en el Distrito
Metropolitano de Quitopara la prestación del Servicio de Transporte Terrestre Comer-
cial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales istrito Meto-
politano de Quito,en el marco del Proceso de Regularización 201 ' por las si-
guientes fases y etapas:

El nûmero máximo de vehiculos destinados al Se o T e Terrestre Comer-
cial de Carga Liviana en el área urbana y en las o ui r .s el Distrito Metro-
politano de Quito será el que determine po u ad nistrativa Otorgante,
mediaanecoœr

e

era ministrativa motiva on el astudiotécnico.

a) Inventario o registro de 1 que tualmente se encuentran prestando el
Servicio de Transporte e Carga Liviana en el área urbana y en
parroquias rurales i to tro litano de Quito;

b) Definición de as i e querimientos a incluir para el cumplimiento de
esta regul ° 'n;

c) De in °ón¾ e transporte comercial de carga liviana en el área urbana
ye a

, q .

rur s del Distrito Metropolitano de Quitoque no dispone de las
fori nes a nistrativas metropolitanas.

2.- Etapas d ceso.-

La Autoridad Administrativa Otorgante para la expedición de Habilitaciones
Administrativas relativas al Servicio de Transporte Teræstre Comercial de Carga
Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de
Quitodeberá ajustarse al siguiente proceso:

a) Convocatoria
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El Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga
Liviana en el área urbana y en la parroquias rurales 2013 iniciará con la Convocatoria
que æalice la Autoridad Administrativa Otorgante, y concluirá con la expedici6n de
los correspondientes Permisos de Operación.

La Autoridad Administrativa Otorgante definirá las Bases de la Convocatoria dentro
del marco previsto en esta Disposición Transitoria y le corresponde a ella establecer si
el Proceso de Regularización se hará de manera conjunta en las áreas urbanas y las
parroquias rurales.

La Autoridad Administrativa Otorgante publicará la Convocato s ases de la
misma, con el correspondiente calendario, a través de uno de 1 °ó locales de
mayor circulación, sin perjuicio de su publicación en la pá web M °

Io del
Distrito Metropolitano de Quito.

b) Recepción de documentos del aplicante y del .

Con base en el registro de prestadores, u ad nistrativa Otorgante
notificará al aplicante del servicio, el 1 ry en donde entregará la
documentación de respaldo para justificars ndi ° n e prestador de hecho del
Servicio de Transporte Terrestre Co r e Ca °ana en el área urbana y en las
parroquias rurales del Distrito Me poli de ito. Esta documentación es la
siguiente:

i. Cédula de ciuda 'a ' °ca de votación de la o el aplicante.

ii. Licencia d Co g Se exceptúa la presentación de este requisito al o
la apli dis d debidamente certificada por el CONADIS o por la
autori com specto a la inhabilidad para conducir un vehiculo a
m r.

iii. Ma la 'culo vigente, contrato de compra del vehículo debidamente
.

actura a nombre de la o el aplicante del servicio.

iv. C do actualizado de afiliación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social.

v. Certificados actualizados de las autoridades competentes que acrediten que la o
el aplicante no tiene la calidad de integrante activo de las Fuerzas Armadas ni de
la Policía Nacional.

vi. Certificado actualizado de que el vehículo de propiedad de la o el aplicante ha
aprobado la Revisión Técnica Vehicular. Se aceptará el certificado condicional
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vehicular por los defectos relacionados con la prestación del servicio, que se
determinará en las Bases de la Convocatoria.

vii. Certificado de no adeudar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
vigente a la fecha de la etapa de subsanación.

viii. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente, del vehículo de
la o el aplicante.

ix. De ser el caso, certificado otorgado por el Consejo Nacional de apacidades, o
quien haga sus veces como autoridad competente, sobre la ' de la o el
aplicante o del miembro de su núcleo familiar, en cuyo ber esentar un
documento público que acredite que la persona con di acid sm del
mismo núcleo familiar.

x. Acreditar el domicilio de la o el apli
.

torio del Distrito
Metropolitano de Quitodurante un año rior de sanci6n de la
presente ordenanza. La Autorida ° tiva gante verificará el
cumplimiento de este requisito en la clara ' ntada del aplicante, y a
través de cualquier otro medio de eba s ecido en el Código de
Procedimiento Civil que dem hech

xi. Declaración juramen an un Notario Público del Distrito
Metropolitano de Qu , el qu e:

- Queel o la ap a e dición de servidora o servidor público;

- Quen - r ce a ación de transporte público o comercial alguno en el
Dis o Me lita de Quito;

- se aso, e el Servicio de Transporte Termstre Comercial de Carga
L a es ncipal actividad económica;

- Que plicante está domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito,por
al- os un año ininterrumpido anterior a la fecha de sanción de la presente
Ordenanza. Para el caso del Servicio de Transporte Comercial de Carga Li-
viana en parroquias rurales, en la Declaración Juramentadase deberá indicar
que el a la aplicante está domiciliado por al menos un año ininterrumpido an-
terior a le fecha de sanción de esta Ordenanza, en la parroquia rural en la cual
ha venido prestando de hecho el Servicio.

- Estado civil o grado de consanguinidad o afinidad æspecto de la persona titular
del vehículo.
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xii. Certificado de deshabilitación operacional o administrativa en el caso de
vehiculos que consten en la æspectiva matrícula como de servicio público,
cuando sea procedente

c) Evaluación de Documentos y Subsanación

Durante el poceso administrativo la Autoridad Administrativa Otorgante podrá
solicitar al o la aplicante toda documentación o información que c dere necesaria
para subsanar su aplicación, y/o si cumple con los requisitos s en esta
normativa, aquella que le permita optar al otorgamiento co spondiente
Habilitación Administrativa.

Concluidas las etapas de convocatoria, notificación y y
'

, evaluación y
subsanación de documentos del o de la apli e lo, la Autoridad
Administrativa Otorgante evaluará la aplicación ueri de los aplicantes que
hubieren cumplido los requisitos previstos, °ón del vehiculo con el
cual se ha venido prestando de hecho el Se o r Terrestre Comercial de
Carga Liviana en el áæa urbana o en las parro ias del Distrito Metropolitano
de Quito,para su inspección en los o te para tal efecto y de acuerdo a
un calendario previamente estableci or 1 utori d Administrativa Otorgante.

d) Inspección del Vehícul i e rvicio

El vehiculo deberá n ndiciones en las que ha venido trabajando.

e) Informe t nto de la Habilitación Administrativa

La Au a tr Otorgante, diæctamente o a través de sus órganos o
entida de ente adscritas, tomará a su cargo y responsabilidad la ejecución
de pr mien mvistos en esta Disposición.

La Autorida A ministrativa Otorgante del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitonoti ° á a los prestadores del servicio, a ser sujetos de regularización, mediante
publicación en la página web institucional, corœos electr6nicos personales que
obligatoriamente deberán señalar las y los aplicantes y en los periódicos locales de
mayor circulación.

El poceso de otorgamiento de la Habilitación Administrativa es individual, por lo
tanto no se aceptarán intermediarios, ni la participación de organizaciones o dirigentes
que actúen en nombre de terceros.
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Para ampliar el número de vehículos para la prestación del Servicio de Transporte
Terrestm Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del
Distrito Metropolitano de Quito, la Autoridad Administrativa Otorgante deberá
determinar la viabilidad en observancia a lo prescrito en esta Disposición Transitoria y
notificará a los aplicantes del servicio para el otorgamiento de las Habilitaciones
Administrativas de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del
Distrito Metropolitano de Quito, con la determinación de las condiciones y los
requisitos que deben cumplirse.

Las y los aplicantes del servicio presentarán los documentos cumpli o la normativa
vigente y las formalidades establecidas en el procedimiento para to de las
Habilitaciones Administrativas.

La Autoridad Administrativa Otorgante garantizará que en
.

po torio, el o
la aplicante del Servicio pueda subsanar las o o s ocumentos
pœsentados en la etapa de registro.

De conformidad con los requerimientos y , la dad Administrativa
Otorgante emitirá la correspondiente H ° itaci

.
istrativa de Transporte

Terrestre Comercial de Carga Liviana en el áre rba y las parroquias rurales del
Distrito Metropolitano de Quito,sin r; °o de vigencia estará condicionada a
que su titular acædite haber rea ado ajus sy dado cumplimiento a las
condiciones que se hubie du te el plazo previsto en el numeral
subsiguiente.

Una vez que la o el li ido la Habilitación Administrativa, tendrá el
plazo establecido el

.

1 jurídiconacional vigente referente a la formación
de conducto e ara presentar ante la Autoridad Administrativa
Otorgante la cencia le dite como conductor calificado para la prestación del
Servicio T s Te Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las
parr a del 'strito Metropolitano de Quito.Mientras tanto la Operadora
y/ o el ar abilitación Administrativa, prestarán el servicio de transporte
emp res con licencia profesional.

f) Períod justes y cumplimientos

Durante un período máximo de seis (6) meses a partir de la notificación de la Regla
Técnica, el o la aplicante al Proceso de Regularización del Servicio del Transporte
Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales
deberá cumplir con las condiciones contenidas en ésta regulación. Durante este plazo,
el o la aplicante deberá:
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i. Adecuar sus vehículos a la Regla Técnica de Características y Condiciones para
los vehículos destinados al Servicio de Transporte Ternstœ Comercial de Carga
Liviana que se encontrare vigente.

ii. Participar en la constitución de una persona jurídica de derecho privado que
reúna los æquisitos determinados en la normativa vigente para acceder al
permiso de operación (compaziía o cooperativa originada) o en su defecto,
asociarse a una operadora existente.

Para la constituci6n de una Operadora sea Compañía o ooperativa, se
necesitará un número de al menos diez (10) personas titul H ilitaciones
Administrativas. Los interesados deberán solicitar el e - utorización
pævia a la Autoridad Administrativa Otorgante, den del pe do tes y
cumplimiento de requisitos.

En el caso de cooperativas, se observará s° · r ° to contando con el
número de socios exigidos en la Ley 'nica la omía Popular y
Solidaria y del Sistema Financiem Pop ° rio; eglamento.

iii. La o el æpresentante legal de la com ~'a

'
rativa originada deberá

solicitar el Permiso de Opera , , su c æpresentante de la Operadora
existente deberá solicitar la m ifica del ermiso de operación del que es
titular; y,

iv. En general, ajus ' o qu tos y dar cumplimiento a las condiciones
previstas en esta,re '

Durante el P ' e A) Cumplimiento, la o el aplicante podrá continuar su
actividad co ase en ab tación Administrativa de Carga Liviana.

Vencid lp re o para realizar los Ajustes y Cumplimiento, sin que estos
ha si aliza , las Habilitaciones Administrativas de Carga Liviana que
hubi das caducarán.

g) Consti n Juridicade la Operadora

Para obtener el informe y autorizaci6n pævia para la constitución de la compañía o
cooperativa originada, se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos generales
previstos para este propósito en el ordenamiento jurídicometropolitano en materia de
transporte terresto, y aquellos establecidos en la sección IV, Parágrafo VII de la
Ordenanza Metropolitana No 247.

h) Otorgamiento del Permiso de Operación
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Dentro del plazo máximo de seis (6) meses determinados para la etapa de ajustes y
cumplimientos, la o el representante legal de la compañía o cooperativa originada
deberá solicitar el coræspondiente Permiso de Operación, agogando a su petición los
requisitos documentales establecidos para éste proceso. La o el representante legal de
la compañía o cooperativa originada deberá solicitar el Permiso de Operación, o, en su
caso, la o el repæsentante legal de la operadora existente deberá solicitar la
modificación del permiso de operación del que es titular.

Dentro del plazo máximo de seis (6) meses determinados en la eta terior, la o el
representante legal de la Operadora existente deberá solicitar I ón de su
permiso de operación con el objeto de que se refleje la asociaci' hu ra o rado
respecto de las o los titulares que hubieren obtenido la Ha

.

ción irn a. El
peticionario deberá adjuntar a su solicitud los requisitos do le stos en la
normativa municipal.

En todo lo demás que no estuviere explicita nte a esta Disposición
Transitoria, el Proceso de Regularizaci cio ransporte Teræstre
Comercial de Carga Liviana en el área urb y rugquias rurales del Distrito
Metropolitano de Quito 2013 se sujetará a 1 ýÈistasen el ordenamiento
jurídicometropolitano.

Mediante resolución adm ebi ente motivada de la Autoridad
Administrativa Otorgante, rán los plazos establecidos para el Proceso
de Regularización del ° d ra rte Comercial de Carga Liviana en el área
urbana y en las pa i e °to Metropolitano de Quito2013.

El régimen en a ° posición Transitoria garantizará a las mujeres el
derecho pre to en rtí 331 de la Constitución de la República, fortaleciendo
todos lo e s a' . ara su participación en el proceso de ægularización del
servici tr

,
carga liviana en el área urbana y en las parroquias rurales; en

igu ad con nes, al momento del otorgamiento de su Habilitación
A .

estricto cumplimiento de los principios constitucionales, se
garantizará n usi6n de las mujeres en calidad de socias o accionistas y conductoras
en una ba ínima del 5%, de conformidad con el ordenamiento jurídiconacional y
metropolitano, una vez que hayan dado cumplimiento a los requisitos de la presente
ordenanza.

Una vez que la o el aplicante con discapacidad o la persona a cuyo cargo se encuentra
una persona con discapacidad, debidamente certificado por la autoridad competente,
haya obtenido la habilitaci6n administrativa, tendrá el plazo establecido en el
ordenamiento jwidico nacional vigente para la formación de conductores
profesionales, para pmsentar ante la Autoridad Administrativa Otorgante la licencia
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que le acredite como conductor calificado para esta modalidad de transporte. En el
caso que la discapacidad no le permita obtener la licencia æspectiva, deberá contratar
los servicios de un conductor profesional que cumpla con los requisitos establecidos en
el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano vigente para prestar a su nombæ
este tipo de servicio.

Prohíbase otorgar o renovar permisos de operación para la prestación del Servicio de
Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana a quien hubieæ incurrido en
cualquier forma de concentración de capital restringida o concentración de control
restringida, a fin de evitar monopolios y oligopolios, conforme disponen los
artículos 334 numeral 1 y 335 de la Constitución de la República d d

Se consideran formas de concentración de capital restringid

a) Cuando una misma persona natural o jurídica,s ° l cuarto grado
de consanguinidad o segundo de afinidad onadas según los
términos de la Ley Orgánica de Régimen Tn tario 'n bajo la titulari-
dad de una operadora, de una participa pita al igual o superior al
veinte (20) por ciento, siempre y cuand co ntil no cuente entre sus
activos con la flota de vehículos afectos a res ° del Servicio de Transporte
Ternstre Comercial de Carga Li , ra el compañías, o conforme lo de-
termina la Ley Orgánica de Econ ía Po lar y lidaria del Sistema Financiero.

b) Cuando la participació e so o accionistas en el capital social de una
operadora, que no te us °vos con la flota de vehículos relacionados a
la prestación del a Terrestre Comercial de Carga Liviana, no
refleje de m p n titularidad de las Habilitaciones Administrativas.
Se consid ' op ción proporcional cuando el número de sus acciones
o partici cione s al número de habilitaciones administrativas respec-
to d s í que es titular. Se tolerará hasta un veinte (20) por ciento
del m i el orcentajes de participación en el capital social que le corres-

onda ada socia o accionista titular de una autorización administrativa,
porcentaje de participación.

Se consid forma de concentración de control mstringida el caso en que la
administración de una operadora organizada en compañía o cooperativa, no se ejerza
de manera alternada. Para éste propósito, se considerará la alternancia del
æpæsentante legal y de los miembros de los órganos directivos en los últimos cinco (5)
años pmvios a la fecha en que deba otorgarse o renovarse el correspondiente permiso
de operación.

Art... (16).- Régimen de Competencias.-
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En tanto se cree y organice la Agencia Metropolitana de Control de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Quito, le corresponden las competencias y
funciones de Autoridad Administrativa Otorgante y el ejercicio de la potestad
administrativa sancionatoria a la Secretaría de Movilidad, directamente o a través de
sus órganos o entidades dependientes o adscritas.

Art... (17).- Régimen Sancionatorio.-

Una vez que concluya el Proceso de Regularización del Servicio
.

de Transporte
Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las pa ias rurales del
Distrito Metropolitano de Quito,las y los administrados que icio de
Transporte Comercial de Carga Liviana sin Habilitaciones im vas o en
contravención a las normas administrativas o técnicas, ' san ad una
multa de veinte (20) salarios básicos unificados y la inhabi ' por tinco (5) años
para participar en las Convocatorias Públicas d rvicio de
Transporte Ternstre Comercial de Carga Liviana.

La suspensión, revocatoria, imposición de
.

ra terminación de las
Habilitaciones Administrativas se sujetará .las

.
vistas en la Ordenanza

Metropolitana No. 247, publicada en el Regis Oft o. 295 de 14 de marzo del
2008, en todo aquello que no h si exph te regulado en la presente
Ordenanza. Del mismo modo, el men visto n este numeral será aplicable a
partir de la fecha de conc ro de Regularización del Servicio de
Transporte Teræstre C 'a Ca · en el área urbana y en las parroquias
rurales del Distrito Me o o .

En los procedimi to 1
° sancionatorios que hubieren iniciado antes de la

vigencia de 'ni e '. atoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y ridad 1,a usa de la prestación de Servicio de Transporte Teræstre
Comer d a sin las autorizaciones legales pertinentes, la autoridad
com dg drá archivo."

Die ' Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su san-

ci6n.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Onienanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

.
%

CONCEJO METROPOLITANO DE QUI

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,XX de e
EJECÚTESE '

Dr. Augusto Ba ras
ALCALDE METROP A

CERTIFICO, que la presente Ord a sanct por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metmpolita ' de de XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del m ' e d os mil XXXX.-

Patricia Andrade Baroja
S RETARIA GENERAL DEL

O METROPOLITANO DE QUITO
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General del
Concejo

OBSERVACIONESRECOGIDAS EN PRIMER DEBATE RESPECTO DEL PROYECTO
DE ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 247, QUE ESTABLECE EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA LIVIANA

EN EL ÁREA URBANA Y EN LAS PARROQUIAS RURALES DEL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO. (IC-O-2013-025).

1. El proyecto debe ser analizado previo al segundo debate por la Comisión de
Desarrollo Parroquial. (ConcejalManuel Bohórquez)

2. Se requiere conocer cuántos vehículos entrarían en el proceso de regularización,
pues aquellos que ingresen a la ciudad, lo harán liberados del sistema pico y placa.
(ConcejalFabricio Villamar)

3. Clarificar la redacción del artículo 15 numeral 2) letra b) ii) del proyecto, respecto
de la acción afirmativa que contiene la norma como está redactada, cuando dice:
"ii) Licencia de conducir vigente. Se exceptda la prestaci6n de este requisito al o la
aplicante, con discapacidad debidamente certificada por el CONADIS o la
autoridad competente, respecto a la inhabilidad para conducir un vehiculo a

motor". (ConcejalaBeatriz León)
4. En el artículo 7 que se refiere a las normas técnicas, se debe establecer que la

normativa vigente sea la nacional y/o la normativa municipal de ser el caso, esto
conforme lo requirió la Procuradurfa Metropolitana en su informe. (Concejala
Beatriz León)

5. Revisar el tema relacionado con la sanción que establece el proyecto, considerando
que el salario mínimo es de 318 dólares, esto con la finalidad de aplicar los
principios de proporcionalidad y equidad. (Concejales Manuel Badillo, Fabricio
Villamar,Manuel Boh6rquezy Alonso Moreno)

6. En el artículo 15 numeral 1, cuando se habla del número máximo de vehículos
destinados a este servicio, se debe conocer el estudio técnico que determinará ese

número. (ConcejalAlonsoMoreno)
7. Se debe clarificar a quién va destinada la convocatoria a la que se refiere el artículo

15 numera12, literal a). (ConcejalAlonso Moreno)
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Concejo
8. Hacer referencia en el artículo 9, cuando se habla de las obligaciones de las

operadoras, al servicio de transporte como tal. (ConcejalPablo Ponce)

9. Eliminar del numera1 1 del artículo 13, la frase: "en los dos últimos años anteriores

a la fecha de sanci6n de esta ordenanza". (ConcejalPablo Ponce)

10. Se debe conocer la norma técnica a la que se refiere el artículo 15 numeral 1.

(ConcejalaDénnecy Trujillo)
11. Quese realice un taller de análisis de las observaciones formuladas al proyecto de

ordenanza. (SeñorAlcaldeEncargadoy concejalaMaría Sol Corral)

JLA/4.02.2013
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Procuraduría
Metropolitana

Expediente PM: 03779-2012
Referencia: Oficio No. SG0258, de 25 de enero de 2013.

Asunto: Proyecto de reforma Ordenanza No 247,
regularización del servicio de transporte de carga liviana.

Oficio No. 014-13-PMSZ

Quito, 2-9ENE2013

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO

.

En su despacho.-
.c .

De mi consideración:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de 18
de agosto de 2009 y en virtud de la delegación de competencias que me ha notificado
el señor Procurador Metropolitano, mediante oficio No. 0000528, de 3 de octubre de
2012, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano, para
emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos o facultativos, en
ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación, en referencia al oficio No. SG0258, de 25 de enero de
2013, mediante el cual me solicita informe y criterio legal sobre el proyecto de
ordenanza que establece el proceso de regularización del servicio de transporte
terrestre comercial de carga liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del
Distrito Metropolitano de Quito,presentado por la Comisión de Movilidad y toda vez
que las observaciones formuladas mediante Oficio No. 001-13-PMSZ han sido
incorporadas, cumplo con emitir INFORME FAVORABLE para que el proyecto sea
conocido en primer debate por el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito.

En el artículo ... (7) recomiendo establecer que la normativa técnica aplicable sea la
normativa nacional "y/o" municipal "de ser el caso" para que no se excluya la
aplicación de ninguna de ellas.
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Procuraduría
Metropolitana

En las reglas para el otorgamiento de las habilitaciones administrativas,
específicamente en la recepción de documentos del aplicante y del vehículo, se
recomienda revisar el contenido del artículo ...(15) numeral 2 letra b) ii) del proyecto,
para esclarecer el espíritu y alcance de la acción afirmativa a favor de la persona con
discapacidad.

En virtud de las varias modificaciones realizadas a la normativa municipal de
transporte, reitero la necesidad de que quienes tienen iniciativa normativa impulsen,
de considerarlo necesario, la sustitución de la ordenanza metropolitana No. 0247,
pues disposiciones generales como la décima primera con las reformas aprobadas
establecería una restricción general para la constitución de compañías o cooperativas
de transporte con tres excepciones, con lo que se reconstituiría la regla y su excepción.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de gestión
incorporada en el proyecto, son de competencia de las autoridades del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Salim Zaidán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I3952300 - Ext: 12055 / 12056 / 12057 I Quito - Ecuador



s.orsiarra
General del
Concejo

stro
Guarderas

0258
Procurador Metropolitano
Presente 25 ENE2013

De mi consideración:

La Comisión de Movilidad, en sesión pública ordinaria de 24 de enero de 2013, emitió dictamen
favorable para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca, en primer debate, el proyecto de
ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza metropolitana No. 247, que establece el
proceso de regularizaci6n del servicio de transporte terrestre comercial de carga liviana en el área
urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito;y, resolvió solicitar a usted
que se sirva emitir su informe legal sobre el referido proyecto, especificando en él su criterio
favorable o desfavorable, para conocimiento del Cuerpo Edilicio.

Atentamente,

g. Patricia A ade Baroja .

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
D

MUNICIPÏtÎñTWŠ¾0
METROPOLITANODE QUITO
PROCURADURÍAMETROPOUTANA

Fecha: 25 ENE20)1



· see,«.rfa
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2013-025

COMISIÓN DE MOVILIDAD
ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES:

Señor Icalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes
consider aciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión extraordinaria realizada el 7 de enero de 2013, la Comisión de Movilidad,
analizó el proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza
metropolitana No. 247, que establece el proceso de regularización del servicio de
transporte terrestre comercial de carga liviana en el área urbana y en las parroquias
rurales delDistrito Metropolitano de Quito.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, referencia expediente No. 6007-2012, de 3 de enero de 2013, el Ab. Salim
Zaidán, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que luego del
análisis de las consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(..J Es competencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoregular el
transportede carga liviana dentro de su jurisdicci6nterritorial,por lo cual procede que,
siguiendo lo dispuesto en el COOTAD, se norme mediante ordenanza el mismo, (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria
realizada el 24 de enero de 2013, con fundamento en los artículos 57 y 87 literales a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer
debate, el proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza
metropolitana No. 247, que establece el proceso de regularización del servicio de

1



transporte terrestre comercial de carga liviana en el área urbana y en las parroquias
rurales del Distrito Metropolitano de Quito;y, remitirla a la Procuradurig Metropolitana
con el fin de que emita el informe legal respectivo, previo conocimiento del Concejo
Metropolitano.

Dictamen que la Comisión pone a su c side ció y la del Concejo Metropolitano.

Aten a ent ,

B. icio Ubidia
Presidente la misión de Mov ad

Ing. María Sol Corral Lic. d ánchez
Concejal Metropolitano Concejal etropolitano

Adjunto expediente; y, el proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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Procuraduría
Metropolitana

Expediente PM: 6007 -2012

Referencia: Oficio No. SG4175, de 19 de diciembre de 2012
Asunto: Proyecto de reforma Ordenan2a 247, régimen administrativo

de regularización del servicio público convencional de transporte
de pasajeros

Oficio No. 001-13-PMSZ

Quito, D3 ENE2013

B.A.
Patricio Ubidia
PRESIDENTE
COMISIÓN DE MOVILIDAD
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO'
En su despacho.-

Abogada
Patricia Andrade Baroja 9001040 0500110
SECRETARIA GENERAL DIE Ubidia B.
CONCEJOMETROPOLITANO BA. Pa

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

Fecha...En su despacho.-

De mis consideraciones:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de
18 de agosto de 2009 y en virtud de la delegación de competencias que me ha
notificado el señor Procurador Metropolitano, mediante oficio No. 0000528, de 3
de octubre de 2012, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador
Metropolitano, para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos
o facultativos, en ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia a su Oficio No. SG4175, de fecha 19
de diciembre de 2012, ingresado a esta Dependencia el 20 de diciembre de 2012,
expedido en relación al Pfoyecto de Ordenanza que establece el .proceso de
regularización del servicio de transporte terrestre comercial de carga liviana en el
área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito,dentro
del plazo previsto en el precitado oficio, me permito manifestarle:



Procuraduria
Metropolitana

CONSIDERACIONESPREVIAS.-

1.- De acuerdo a lo establecido en los artículos 58, literal b) y 88, literal b) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en |
adelante "COOTAD",es atribuci6n de los concejales y concejalas metropolitanos
presentar proyectos de ordenanzas, en el ámbito de competencias del gobierno
autónomb descentralizado.

2.- El Concejo Metropolitano, de acuerdo a lo previsto en los artículos 57, literal a)
y 87, literal a) del COOTAD,tiene como atribución ejercer la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado mediante la
expedición de ordenanzas, acuerdos y resoluciones.

3.- De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 55, literal f) y 84, literal q) del
COOTAD, es competencia exclusiva del gobierno autónomo descentralizado
municipal y metropolitano, respectivamente, "Plamfcar, regular y controlar el
tránsito ý el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones territoriales.

4.- En el artículo 2, numeral 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,publicada en el Registro Oficial No. 345 del 27 de
diciembre de 1993, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano
planificará, regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte público y
privado dentro de su jurisdicción.
5.- Conforme lo dispone el artículo 322, inciso segundo del COOTAD,los proyectos
de ordenanzas deberán ser presentado con exposición de motivos, ya que de no
adjuntarse el mismo, el proyecto no puede ser tramitado.

6.- Mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, publicada en el Registro Oficial
No. 295 de 14 de marzo de 2008, se establecen disposiciones relativas al servicio
de transporte terrestre comercial de carga liviana en el Distrito Metropolitano de
Quito.
OBSERVACIONES.-

Es competencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito regular el
transporte de carga liviana dentro de su jurisdicciónterritorial, por lo cual procede
que, siguiendo lo dispuesto en el COOTAD, se norme mediante ordenanza el
mismo, sin embargo para no afectar la secuenciade lo normado por el Concejo del
Distrito Metropolitano por medio de la Ordenanza Metropolitana No. 0279, vigente
desde el 07 de septiembre de 2012, reformatoria de la Ordenanza Metropolitana
No. 0247, en la cual se establece el "Proceso de regularizaci6n del servicio de
transporte terrestre comercial e institucional en el Distrito Metropolitano de Quito"
correspondería que se agregue lo propuesto en esta ordenanza a continuación de .. .

la Disposición Transitoria Décima, es decir, luego de lo incluido por medio de la



Procuraduría
Metropolitana

Ordenanza Metropolitana No. 0279. Por ello debería modificarse el artículo 2 del
proyecto de ordenanza/

El artículo 2 del proyecto de Ordenanza reformatoria alude a una disposición
general que se agregará a continuación de la Disposición General Décima Primera
de la Ordenanza No. 247, sin embargo los artículos (1) y (2) hablan de una
disposición transitoria, por lo que deberá aclararse en todo el proyecto normativo
que se trata de una disposición transitoria que regula una situación provisional.

En el artículo 1 del Proyecto de Ordenanza se debe tomar en cuenta que la
Ordenanza Metropolitana No. 0247, fue reformada también por la Ordenanza
Metropolitana No. 0279, vigente desde el 07 de septiembre de 2012, esto para no
afectar la secuencia de las reformas.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de
competencia de las autoridades de gobierno, legislativas y de administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

SUBPROCURADOR METROPOLITANO



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-025

COMISIÓN DE MOVILIDAD
ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: 31. O l. âp6
SEGUNDO DEBATE:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión extraordinaria realizada el 7 de enero de 2013, la Comisión de Movilidad,
analizó el proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza

metropolitana No. 247, que establece el proceso de regularización del servicio de
transporte terrestre comercial de carga liviana en el área urbana y en las parroquias
rurales del Distrito Metropolitano de Quito.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, referencia expediente No. 6007-2012, de 3 de enero de 2013, el Ab. Salim
Zaidán, Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que luego del
análisis de las consideraciones jurídicas, en su parte pertinente señala:

"(...) Es competencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito regular el
transporte de carga liviana dentro de su jurisdicciónterritorial, por lo cual procede que,
siguiendo lo dispuesto en el COOTAD, se norme mediante ordenanza el mismo, (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria
realizada el 24 de enero de 2013, con fundamento en los artículos 57 y 87 literales a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer
debate, el proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria a la ordenanza
metropolitana No. 247, que establece el proceso de regularización del servicio de
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transporte terrestre comercial de carga liviana en el área urbana y en las parroquias
rurales del Distrito Metropolitano de Quito;y, remitirla a la Procuraduría Metropolitana
con el fin de que emita el informe legal respectivo, previo conocimiento del Concejo
Metropolitano.

Dictamen que la Comisión pone a su c side ció y la del Concejo Metropolitano.

Aten a ent ,

B. . icio Ubidia
Presidente la misión de Mov ad

Ing. María Sol Corral Lic. d ánchez
Concejal Metropolitano Concejal etropolitano

Adjunto expediente; y, el proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos el informe No. IC-O-2013-025, de 24 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Movilidad.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador
(Constitución) establece que es competencia exclusiva de los gobiernos munici-

pales: "6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transpo te terrestre de-
ntro de su territorio cantonal", sin perjuicio del ejercicio co rente de la ges-
tión en la prestación de servicios públicos previsto en el a

.
e la Cons-

titución, en concordancia con el artículo 126 del Códig 'nic Or niza-

ción Territorial, Autonomía y Descentralización (C TAD);

Que, de conformidad con el artículo 266 de la ti ar ulo 85 del
COOTAD, los gobiernos de los distritos me nos ono os, entre otras,
ejercen las mismas competencias que 10 i les;

Que, el artículo 331 de la Constitución e ica d ador establece que "El
Estado garantizará a las mujeres i en e = e pleo, a la formacióny promo-
ción laboral y profesional,a la remune ón eq at a, y la iniciativa de trabajo autó-

nomo. Se adoptarán todas l as necë ~ j ara eliminar las desigualdades (...)"

Que, el artículo 340 de l nsti n lece que: "El Sistema Nacional de Inclusión

y Equidad Social c ee juntoarticulado y coordinado de sistemas, políti-
cas, normas, prog y ici que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de
los derech ono nstitución y el cumplimiento del los objetivos del
Régime e el cual se compone, entre otros, por el transporte, el
mi s i or los principio de universalidad, igualdad, equidad,

p re id in lturalidad, solidaridad, no discriminación; y funcionará
io e calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y

pa ci ón; incipios que deben observarse para hacer efectivos los derechos
s per as con discapacidad, establecidos en los artículos 47, 48 y 66 nume-

ra la Constitución;

Que, el literal f) del artículo 55 y el literal q) del artículo 84 del COOTAD establece

que los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos
tendrán la competencia exclusiva de planificar, regular y controlar el tránsito y
el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal;

Que, el artículo 125 del COOTAD determina que las nuevas competencias exclusivas
constitucionales de las que son titulares los gobiernos descentralizados autó-

nomos se asumirán e implementarán de manera progresiva. El Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con el numeral 2 del artículo 2
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de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito,en concor-

dancia con la Disposición General Séptima del COOTAD, ha venido ejerciendo
legalmente desde el año 1993 las competencias de planificación, regulación y
cooniinación de todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro
de su jurisdicción;

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Me-
tropolitano de Quitoestablece como competencia exclusiva del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,expedir las normas que sean necesarias para
planificar, regular y coordinar todo lo relacionado con el tr orte público y
privado dentro de su jurisdicci6n;

Que, de conformidad on el artículo 51 de la Ley Orgánica ansp Te tre,
Tránsito y Seguridad Vial (LOTITSV), los servici de tr rte tre se
clasifican en público, comercial, por cuenta propia lar; gún lo pre- I
visto en el artículo 57 del mismo cuerpo no °vo,

° servicio de
transporte comercial el que se presta a ter p io de una con-
traprestación económica, siempre que a asporte colectivo o
masivo. Dentro de esta clasificación, s, entran el servicio de
transporte escolar e institucional livia ixto, turístico y los de-
más que se pævean en el Reg to;

Que, el artículo 53 de la L híbe a rma de monopolio y oligopolio en
el servicio de transpo s ·

Que, la Disposición ° e la LGITTSV prescribe que: "Losmunicipios
queactualmente e c et as en materia de transporteterrestre,tránsitoy se-

guridadvi vir s de descentralización, continuarán ejerciéndolas, su-

jetándo de la Constituci6nde la República del Ecuador, Código
Or ' o Territorial, Autonomíay Descentralización";

Qu Transitorias de la Ordenanza Metropolitana No. 247, publica-
da Oficial 295 de 14 de marzo de 2008, sustitutiva de la Sección

api IX, Título II del Libro Primero del Código Municipal para el Distri-
to tropolitano de Quito,regula la prestación del servicio de transporte de
carga °viana en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Disposición General Décima Primera de la Ordenanza Metropolitana No. 247
dispone que el órgano competente municipal, por un plazo de 10 años contados
a partir de la promulgación de la referida ordenanza, no reœptará solicitudes
tendientes a obtener informes previos para la constituci6n de compañías o co-

operativas de transporte público terrestre, en cualquier modalidad, que preten-
da operar dentro de la zona urbana del Distrito Metropolitano de Quito.En ca-
so de inminente necesidad, será el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
quien dispondrá al órgano competente realizar el estudio, y los resultados del
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mismo serán presentados para su aprobaci6n al Concejo Metropolitano de Qui-
to;

Que, el artículo 55 del Reglamento a la LGITISV, publicado en el segundo suple-
mento del Registro Oficial No. 731 de 25 de junio de 2012 establece que: "El ser-
vicio de transporteterrestrecomercial consiste en trasladara terceraspersonasy/o bie-
nes, de un lugar a otro, dentro del ámbito señalado en este Reglamento. La prestaciónde
este servicioestará a cargo de las compañías o cooperativas legalmente constituidas y
habilitadas para este fin.Esta clase de servicio será autorizado a través del permiso de
operación (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 60 del Reglamento a la L que: "El
servicio de transporteintracantonal es el queopera dentro d ' ites ton ,

pu-
diendo ser un servicio urbano (entre parroquias urban servics ral parro-
quias rurales) o servicio combinado (entre parroquias u rur . El perimetro
urbano de un cantón, según sea el caso para el s de n ser determinado
por los GADs en coordinación con las Unidad m stra Re ales o Provin-
ciales; o directamente por los GADs que hu en petenciasen materia
de transporte terrestre, tránSito y segu i sable de este registro la
Unidad Administrativa en donde pre o el G quehaya asumido la com-
petenciaen el correspondiente territ ";

Que, el numeral 4 del artícul Regla la LOTTTSV establece que el ser-
vicio de carga liviana te el trasla de bienes en vehículos de hasta 3.5
toneladas de capa d de a, e un lugar a otro de acuerdo a una con-
traprestación e be estar provistos de una protecci6n adecuada a
la carga que tr El eral 5 de este artículo establece que el trans-
porte mix 1 porte de terceras personas y sus bienes en vehf-
culos s de capacidad de carga, desde un lugar a otro, de
a tr stación económica, permitiendo el traslado en el mismo
v cu e ta rsonas (sin incluir el conductor) que sean responsables de

i e esto obligue al pago de valores extras por concepto de tras-
la d s nas, y sin que pueda transportar pasajeros en el cajón de la

ad (b e de la camioneta). Deberán estar provistos de una protección ade-
a la carga que transporte;

Que, el artículo 63 del Reglamento establece los tipos de vehículos con los cuales se
puede prestar el servicio de transporte de carga liviana;

Que, el CapítuloVI "De los Pasajeros y Pasajeras del transporteComercial" del Título III
del Libro del Libro IV del Reglamento establece los derechos y obligaciones de
los pasajeros del transporte comercial, que deben asegurarse a través del cum-
plimiento de la normativa vigente y de las normas técnicas que se emitan para
el efecto;
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Que, es necesario regular el Servicio de Transporte Comercial de Carga Liviana en el
área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quitoy
establecer un procedimiento excepcional de regularizaci6n del ejercicio de la ac-
tividad que se ajuste al ordenamiento nacional y metropolitano, que permita
coadyuvar a la seguridad de las personas, bienes y el ambiente, el orden público
y la convivencia ciudadana; y,

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57, letra a) y 87, letra a), del
C6digo Orgánico de Organizaci6n Territorial, Autonomía y Descentralizaci6n; y, el
artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropoli o de Quito,

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATO A A RD ZA
METROPOLITANA No. 247, SANCIONADA EL 11 D RO 008, QUE

ESTABLECE EL PROCESO DE REGULARIZ
'

N L VI O DE
TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE L N EL ÁREA

URBANA Y EN LAS PARROQUIA ISTRITO
METROPOLITA E

Artículo 1.- Agréguese al final de la Dis án e l Décima Primera de la Orde-
nanza Metropolitana No. 247, da en tro Oficial 295 de 14 de marzo de
2008, reformada por la Ord olita o. 0047 de 15 de abril de 2011, la si-
guiente frase: "excepto par caso e transporte comercial de carga liviana, mien-

tras se desarrolle y conc e o gularizacióndel Serviciode Transporte Terrestre
ComercialdeCarga Livia 3

Articulo 2.- A ' ° ción de la Disposición Transitoria Décima de la Or-
denanza p

° o. , introducida por la Ordenanza Metropolitana No. 279,
la siguie :

" E . De la Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Co-
merci rga 'viana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Me-
tropolit e Quito2013.-

Capitulo I
Normas generales

Art... (1).- Objeto.-

El objeto de la presente Disposición Transitoria es regularizar a los prestadores de
hecho del Servicio de Transporte Terrestæ Comercial de Carga Liviana en el área ur-
bana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito.
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Art... (2).- Ámbitode Aplicación.-

La presente Disposición Transitoria se aplicará a las personas naturales que hayan ve-

nido prestando de hecho el Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Livia-

na en el área urbana o en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito,
cuyos vehiculos, o aquellos que han venido siendo utilizados para la prestación del
servicio de acuerdo a lo dispuesto en esta Disposición Transitoria, consten en el inven-

tario realizado por la autoridad competente.

Art... (3).- Definición.-

El Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga L' .iana es ue ste en:
(a) El traslado de bienes en vehículos de hasta 3.5 tonela cap ad de carga,
desde un lugar a otro de acuerdo a una contraprest ° ' eco 'm , ( El traslado
de terceras personas y sus bienes en vehículos de ta to dade capacidad de
carga, desde un lugar a otro, de acuerdo a con e i económica, permi-
tiendo el traslado en el mismo vehiculo de ha 5 rs s incluir el conductor)
que sean responsables de estos bienes, e obligu , pago de valores extras
por concepto de traslado de esas perso y si e transportar pasajeros en el
cajón de la unidad (balde de la camioneta).

Los operadores del Servicio ns rte Terr re Comercial de Carga Liviana solo
podrán prestar el servicio la jun cci rritorial que conste en su título habilitan-
te; sin embargo, y de e cio podrán trasladarse a jurisdiccionesaledañas
únicamente para realiz mi tos pendulares (ingreso - circulación - salida) y
su permanencia eb l tiempo que se necesite para atender requeri-

mientos espec o edando prohibido la prestación del servicio en sitios
distintos iz s.

Art. ujeción.-

El Se e Tr porte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en
las parro °as rurales se sujetará a lo dispuesto en la normativa nacional y metropoli-

tana vigent .

Art... (5).- Objeto Social Exclusivo.-

Las Operadoras de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana del Distrito Me-

tropolitano de Quito,tendrán el objeto social exclusivo para el que fueron creadas y no
podrán prestar otro tipo de servicio, por lo que deberán así determinarlo claramente
en su estatuto y en su respectivo Permiso de Operación.

Art... (6).- ÓrganoCompetente.-
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1.- El órgano u organismo competente del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,para el otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas previstas en esta
normativa, será aquel que esté previsto en la Estructura Orgánica Funcional del Muni-
cipio del Distrito Metropolitano de Quito.

2.- La Autoridad Administrativa Otorgante determinará mediante estudio técnico el
tamaño de la flota requerida para cubrir las necesidades actuales del Servicio de
Transporte Terrestre de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del
Distrito Metropolitano de Quito,en función de la necesidad y conveni cia del servicio
público y de compatibilizar estas actuaciones con la seguridad de 1 onas y el am-
biente.

3.- La Autoridad Administrativa Otorgante, directamente a trav e anos o
entidades dependientes o adscritas, tomará a su cargo y re bilida evar adelan-
te los procedimientos previstos, para lo cual y de se sa lar s Bases de
la Convocatoria del Proceso.

Art... (7).- Normas Técnicas.-

Los vehiculos destinados a brindar el Servicio de Transporte Terrestre Comercial de
Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales deberán observar la norma
técnica ecuatoriana vigente a nivel nacional, o la normativa técnica emitida por el Mu-
nicipio del Distrito Metropolitano de Quito.

itulo II
De s Uperadoras

Art... (8).- D ° °

Son or 1 r s jurídicasde derecho privado que, constituidas como co-

ope ¯í stán autorizadas por el Municipio del Distrito Metropolitano
de ito e rvicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el
área y en parroquias rurales, mediante el correspondiente Permiso de Ope-
ración.

Art... (9).- Obligaciones de las Operadoras.-

Las Operadoras que prestan el Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga
Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Qui-
to, están obligadas a garantizar la prestación del servicio de calidad y seguridad para
los usuarios; æsponder por sus obligaciones tributarias metropolitanas; mantener un
registro de información de cada uno de sus socios o accionistas, realizar el pago de re-

muneraciones y los demás beneficios que establece la normativa nacional; y, las demás
que se establezca para su efecto.
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Capítulo III
De las y los Conductores

Art... (10).- Definición.-

Se entiende por Conductor o Conductora toda persona mayor de edad, que reúne los
requisitos prescritos en el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, calificada
para manejar un vehículo a motor en la vía pública para la prestación del Servicio de
Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana.

Art... (11).- Obligaciones.-

Las y los Conductores están obligados a ajustar su condu activi al o ien-
to jurídiconacional y metropolitano.

Capitulo IV
De los Ve os

Art... (12).- Característica y condicione culos tinados a prestar el Ser-
vicio de Transporte Terrestre Comerci e ° en el área urbana y en pa-
rroquias rurales.-

Sin perjuicio de lo estableci l denami o jurídiconacional y metropolitano,
los vehículos destinados presta rvicio Transporte Terrestre Comercial de
Carga Liviana en el á r en aroquias rurales del Distrito Metropolitano
de Quito,se sujetarán a écn e Características y Condicionespara las Vehículos
destinados al S ' eT e estre Comercialde Carga Liviana en el área urbana y
en las parroqu' ' dictada y podrá ser modificada por la Autoridad
Administr diante resolución administrativa, atendiendo las nece-
sidades e n.

(1 A ° al proceso.-

1. Sólo á aplicar al Proceso de Regularización una persona natural por cada vehí-

culo a ser d ° do al Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en
el área urbana y en paroquias rurales. No se podrá otorgar más de una Habilitación
Administrativa a una misma persona natural ni respecto de un mismo vehículo. Tam-
poco se podrá otorgar una Habilitación Administrativa a quien sea o haya sido benefi-
ciario de una Habilitaci6n Operacional o Administrativa en el Distrito Metropolitano
de Quito,en cualquier modalidad de transporte, en los últimos dos años anteriores a la
fecha de la sanción de ésta Ordenanza.

Las personas que hayan aplicado al Proœso de Regularización del Servicio de Trans-
porte Terrestre Comercial de Carga Liviana en las parroquias rurales del Distrito Me-
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tropolitano de Quito,no podrán aplicar para dicho Proceso en el área urbana; y, a su
vez, quienes hayan aplicado para prestar el Servicio en el área urbana, no podrán apli-
car para prestar el servicio en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Qui-
to.

2. Los requisitos que deberán cumplir los aplicantes para participar en el Proceso de
Regularización de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y
en parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quitoson:

i. Queel automotor conste en el Inventario de vehículos realizado r el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quitoen el área urbana y en las uias rurales,

ii. Ser titular exclusivo del vehiculo a ser destinado al ° Tra rte erres-
tre Comercial de Carga Liviana. La Habilitación Ad °nistrati o ser ex-
pedida a favor de copropietarias o copropietarios d 'culo. embargo, la
Habilitación Administrativa de Transporte Te C e e arga Liviana
en el área urbana y en las parroquias rurales dr da favor de la o el
aplicante que justifiqueque el vehiculo °na icio ha sido de pro-
piedad de la sociedad conyugal o de la e i s que tiene legalmente
formada, de su cónyuge o convivi n de h oo que pertenece a uno
de sus parientes dentro del cuart ado inidad y segundo grado de
afinidad. En estos casos, el cónyug , vi te o el pariente del Aplicante no
podrá aplicar en el Proce °nob de esta regla supondrá la inhabili-
tación de los aplicante u an en el .

iii. Tener la naci ° o contar con las autorizaciones o permisos de
trabajo que, con o d° esto en la legislación sobre derechos de las y
los extranj ne o

iv. Esta m °a rritorio del Distrito Metropolitano de Quitopor al me-
n n pido anterior a la fecha de sanci6n de la presente Orde-

del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Li-
ias rurales, el aplicante deberá justificarsu domicilio por al me-

año interrumpido anterior a le fecha de sanción de esta Ordenanza, es-

pe ente en la parroquia rural en la cual ha venido prestando de hecho el
Servi .

v. Haber cumplido con sus obligaciones de carácter tributario a las que estuviere
obligada u obligado, de conformidad con el ordenamiento jurídicometropolita-
no, hasta la etapa de subsanación de los documentos. En los casos de convenio de
pago entre el deudor y la Administración Municipal, se admitirá la aplicación
siempre y cuando el Aplicante se encuentre al día en las cuotas que le correspon-

de cancelar, con la pævenci6n de que el retraso en una o más de ellas derive en
la inmediata suspensión de la habilitación Administrativa que le fuere otorgada
por el tiempo que se halle en mora, sin perjuicio de las multas que correspondan.
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vi. Haber cumplido con los requisitos generales para la circulación del vehiculo en el
Distrito Metropolitano de Quito.

vii. No ser servidora o servidor público o miembro activo de las Fuerzas Armadas o
de la Policía Nacional a la fecha de la aplicación.

Art... (14).- De las Habilitaciones Administrativas.-

Las Habilitaciones Administrativas previstas en la presente Disposici Transitoria se
otorgan nominalmente y no son disponibles o negociables por su ar, por encon-
trarse fuera del comercio.

Mientras dure el proceso de regularización, por razones e usiv hu tarias,
tales como el fallecimiento o la discapacidad del titular de ilitact administrati-
va, el Municipio del Distrito Metropolitano de Qui a s ° la abilitación a
favor del cónyuge, conviviente en unión de hecho tes sta e segundo grado
de consanguinidad, siempre y cuando el b °o los requisitos deter-
minados en la presente ordenanza en un pla o r la Autoridad Admi-
nistrativa Otorgante.

No podrán ser objeto de medidas cautel de a o, arrendamiento, cesión o, ba-
jo cualquier figura, transferen · paso lotación o uso, dado que son de
titularidad del Municipio de 1

°to etropoli o de Quito.

Art... (15).- Reglas para to ° de las Habilitaciones Administrativas.-

El Otorgami 'li °ones Administrativas que se requiere en el Distrito
Metropoli i a prestación del Servicio de Transporte Terrestre Comer-
cial de a ° área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metro-
poli n arco del Proceso de Re8ularización 2013, se regirá por las si-

gu s s tap :

1.- Fase "a.-

El número máximo de vehículos destinados al Servicio de Transporte Terrestre Comer-
cial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metro-
politano de Quitoserá el que determine por la Autoridad Administrativa Otorgante,
mediante resolución administrativa motivada con base en el estudio técnico.

Esta fase comprenderá:
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a) Inventario o registro de los vehiculos que actualmente se encuentran prestando el
Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en
parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito;

b) Definición de las condiciones y requerimientos a incluir para el cumplimiento de
esta regulación; y,

c) Determinación de la flota de transporte comercial de carga liviana en el área urbana
y en parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quitoque no dispone de las
autorizaciones administrativas metropolitanas.

2.- Etapas del Proceso.-

La Autoridad Administrativa Otorgante para la expedici6 e Habi °on minis-
trativas relativas al Servicio de Transporte Terrestre Come e Car Liviana en el
área urbana y en las parroquias rurales del Distri etro li de °to deberá
ajustarse al siguiente proceso:

a) Convocatoria

El Proceso de Regularización del Servi de T rrestre Comercial de Carga
Liviana en el área urbana y en la parroqu rura 2 3 iniciará con la Convocatoria
que realice la Autoridad Ad ° °va O , y concluirá con la expedición de
los correspondientes Permi ción.

La Autoridad Admin ti rga definirá las Bases de la Convocatoria dentro
del marco previsto en s ició ransitoria y le corresponde a ella establecer si
el Proceso de Re a e manera conjunta en las áreas urbanas y las pa-
rroquias rural

La Aut a d st 'va Otorgante publicará la Convocatoria y las Bases de la
mis °ente calendario, a través de uno de los periódicos locales de
ma a s perjuicio de su publicación en la página web del Municipio del
Distri po o de Quito.

b) Recepci de documentos del aplicante y del vehículo.

Con base en el registro de prestadores, la Autoridad Administrativa Otorgante notifi-

cará al aplicante del servicio, el lugar y la fecha en donde entregará la documentación
de respaldo para justificarsu condición de prestador de hecho del Servicio de Trans-
porte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el áma urbana y en las parroquias rura-
les del Distrito Metropolitano de Quito.Esta documentación es la siguiente:

i. Cédula de ciudadania y certificado de votación de la o el aplicante.
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ii. Licencia de Conducir vigente. Se exceptúa la pæsentación de este requisito al o la
aplicante con discapacidad debidamente certificada por el CONADISo por la au-

toridad competente, mspecto a la inhabilidad para conducir un vehiculo a motor.

iii. Matricula del vehiculo vigente, contrato de compra del vehículo debidamente no-

tarizado, o factura a nombre de la o el aplicante del servicio.

iv. Certificado actualizado de afiliación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad So-
cial.

v. Certificados actualizados de las autoridades competentes que diten que la o
el aplicante no tiene la calidad de integrante activo de las F das ni de
la Policía Nacional.

vi. Certificado actualizado de que el vehiculo de propi e la aplicante ha
aprobado la Revisión Técnica Vehicular. Se ará ° d condicional
vehicular por los defectos relacionados con 1 re ció se cio, que se de-
terminará en las Bases de la Convocatori

vii. Certificado de no adendar al Mu ° e trito politano de Quito,vi-

gente a la fecha de la etapa de sub ció

viii. Seguro Obligatorio de A s de T ° (SOAT) vigente, del vehiculo de la
o el aplicante.

ix. De ser el caso, c rga r el Consejo Nacional de Discapacidades, o
quien haga sus v au ° ad competente, sobre la condición de la o el
aplicante o i e 'cleo familiar, en cuyo caso deberá presentar un
docum a dite que la persona con discapacidad es miembro del

ú f li

x. lio de la o el aplicante en el territorio del Distrito Metropolita-
o te un año anterior a la fecha de sanción de la presente orde-

. La toridad Administrativa Otorgante verificará el cumplimiento de es-
te isito en la declaraci6n juramentadadel aplicante, y a través de cualquier
otro io de prueba establecido en el Código de Procedimiento Civil que de-
muestre tal hecho.

xi. Declaración juramentadarendida ante un Notario Público del Distrito Metropoli-
tano de Quito,en el que se indique:

- Queel o la aplicante no tiene la condición de servidora o servidor público;

- Que no pertenece a organización de transporte público o comercial alguno en
el Distrito Metropolitano de Quito;
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- De ser el caso, que el Servicio de Transporte Terrestæ Comercial de Garga Li-
viana es su principal actividad económica;

- Quela o el aplicante está domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito,
por al menos un año ininterrumpido anterior a la fecha de sanción de la pre-
sente Ordenanza. Para el caso del Servicio de Transporte Comercial de Carga
Liviana en parroquias rurales, en la Declaración Juramentadase deberá indi-
car que el a la aplicante está domiciliado por al menos un año ininterrumpido
anterior a le fecha de sanción de esta Ordenanza, en la parro uia rural en la
cual ha venido prestando de hecho el Servicio.

- Estado civil o grado de consanguinidad o afinidad re de rso titu-
lar del vehículo.

xii. Certificado de deshabilitación operacional o a istr °va 1ca de vehicu-

los que consten en la respectiva matrícula pú ico, cuando sea
procedente

c) Evaluaci6n de Documentos y Sub °6n

Durante el proceso administra ° utorid strativa Otorgante podrá solici-

tar al o la aplicante toda d ta ' o info ación que considere necesaria para
subsanar su aplicación, y/ cum requisitos establecidos en esta normativa,
aquella que le permita ta rga to de la correspondiente Habilitaci6n Admi-
nistrativa.

Concluidas ta vo ria, notificación y registro y recepción, evaluación y
subsanaci e t lo de la aplicante y del vehículo, la Autoridad Admi-
nistrati o an v rá la aplicación y requerirá, de las y los aplicantes que
hub° lo quisitos pævistos, la presentación física del vehículo con el
cu e p do de hecho el Servicio de Transporte Terrestre Comercial de
Carga ° área urbana o en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano
de Quito, a su inspección en los sitios determinados para tal efecto y de acuerdo a
un calenda pmviamente establecido por la Autoridad Administrativa Otorgante.

d) Inspecci6n del Vehiculo del aplicante del Servicio

El vehículo deberá ser pæsentado en las condiciones en las que ha venido trabajando.

e) Informe motivado y otorgamiento de la Habilitación Administrativa

12
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La Autoridad Administrativa Otorgante, directamente o a través de sus órganos o en-
tidades dependientes o adscritas, tomará a su cargo y responsabilidad la ejecución de
los procedimientos previstos en esta Disposición.

La Autoridad Administrativa Otorgante del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitonotificará a los prestadores del servicio, a ser sujetos de regularización, mediante
publicación en la página web institucional, correos electrónicos personales que obliga-
toriamente deberán señalar las y los aplicantes y en los periódicos locales de mayor cir-
culación.

El proceso de otorgamiento de la Habilitación Administrativa es in ° ual, por lo tan-
to no se aceptarán intermediarios, ni la participación de orga ° dirigentes
que actúen en nombre de terceros.

Para ampliar el número de vehículos para la prestación de 'cio d ansporte Te-
rrestre Comercial de Carga Liviana en el área urba en ias rurales del
Distrito Metropolitano de Quito,la Autoridad A ini ati tor te deberá de-
terminar la viabilidad en observancia a lo p to ° sición Transitoria y
notificará a los aplicantes del servicio para e r i las Habilitaciones Ad-
ministrativas de Carga Liviana en el áre las 'as rurales del Distri-
to Metropolitano de Quito,con la dete ci iciones y los requisitos que
deben cumplirse.

Las y los aplicantes del se ° °o rán los entos cumpliendo la normativa
vigente y las formalidade able rocedimiento para el otorgamiento de las
Habilitaciones Admini ta

La Autoridad A • °str °v te garantizará que en un tiempo perentorio, el o
la aplicante d a sanar las observaciones a los documentos presenta-
dos en la o.

De requerimientos y condiciones, la Autoridad Administrativa
Ot n á la rrespondiente Habilitación Administrativa de Transporte Te-
rres ercia e Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del
Distrito politano de Quito,sin perjuicio de que su vigencia estará condicionada a
que su titul acredite haber realizado los ajustes y dado cumplimiento a las condicio-
nes que se hubieren establecido durante el plazo previsto en el numeral subsiguiente.

Una vez que la o el aplicante haya obtenido la Habilitación Administrativa, tendrá el
plazo establecido en el ordenamiento jurídiconacional vigente referente a la formación
de conductores profesionales para presentar ante la Autoridad Administrativa Otor-
gante la licencia que le acredite como conductor calificado para la prestación del Servi-
cio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las pa-
rroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito.Mientras tanto la Operadora y/o
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la o el titular de la Habilitación Administrativa, prestarán el servicio de transporte em-
pleando conductores con licencia profesional.

f) Período de ajustes y cumplimientos

Durante un período máximo de seis (6) meses a partir de la notificación de la Regla
Técnica, el o la aplicante al Proceso de Regularización del Servicio del Transporte Te-
rrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales deberá
cumplir con las condiciones contenidas en ésta regulación. Durante este plazo, el o la
aplicante deberá:

i. Adecuar sus vehiculos a la Regla Técnica de Característic 'ones para
los vehiculos destinados al Servicio de Transporte Te ome d arga
Liviana que se encontrare vigente.

ii. Participar en la constitución de una persona 'dica e o privado que
reúna los requisitos determinados en la no va en ara er al permi-
so de operación (compazifa o cooperativ °gi defecto, asociarse a
una operadora existente.

Para la constitución de una Ope ora a o Cooperativa, se neœsi-

tará un número de al menos diez (1 er ti lares de Habilitaciones Admi-
nistrativas. Los interesad án sol informe y autorización previa a la
Autoridad Administr °v o te, d o del período de ajustes y cumpli-

miento de requisito

En el caso de ° se servará similar proœdimiento contando con el
nurnero de os e s Ley Orgánica de la Economía Popular y Solida-
ria y del ° ° °e opular y Solidario; y, su Reglamento.

iii. La el re legal de la compañía o cooperativa originada deberá solici-
d ración, o, en su caso, el repæsentante de la Operadora exis-

de á °tar la modificación del permiso de operación del que es titular;

iv. En g ral, ajustarse a los requisitos y dar cumplimiento a las condiciones previs-
tas en esta regulación.

Durante el Período de Ajuste y Cumplimiento, la o el aplicante podrá continuar su ac-
tividad con base en la Habilitación Administrativa de Carga Liviana.

Vencido el plazo previsto para realizar los Ajustes y Cumplimiento, sin que estos
hayan sido realizados, las Habilitaciones Administrativas de Carga Liviana que hubie-
ran sido otorgadas caducarán.
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g) Constitución Jurídicade la Operadora

Para obtener el informe y autorizaci6n previa para la constitución de la compañía o co-

operativa originada, se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos generales
previstos para este propósito en el ordenamiento jurídicometropolitano en materia de
transporte terrestre, y aquellos establecidos en la sección IV, Parágrafo VII de la Orde-
nanza Metropolitana No 247.

h) Otorgamiento del Permiso de Operación

Dentro del plazo máximo de seis (6) meses determinados para la pa de ajustes y
cumplimientos, la o el œpresentante legal de la compañía o coo nada de-
berá solicitar el correspondiente Permiso de Operación, agreg su °ci os re-
quisitos documentales establecidos para éste proœso. La l mpre nte de la
compañía o cooperativa originada deberá solicitar el P e °ón, o, en su
caso, la o el representante legal de la operadora exi d r ° °tar la modifica-
ción del permiso de operación del que es titular.

Dentro del plazo máximo de seis (6) meses ° d etapa anterior, la o el
representante legal de la Operadora e ° á soli la modificaci6n de su
permiso de operación con el objeto de se re °e ación que hubiera operado
respecto de las o los titulares que hubie teni la abilitación Administrativa. El
peticionario deberá adjuntar a °tud 1 sitos documentales previstos en la
normativa municipal.

En todo lo demás que es ° ex tamente señalado en esta Disposición Transi-
toria, el Proceso de Re ' d rvicio de Transporte Terrestre Comercial de
Carga Liviana a parroquias rurales del Distrito Metropolitano
de Quito2013 n as previstas en el ordenamiento jurídicometropoli-

tano.

M • a strativa debidamente motivada de la Autoridad Adminis-
tra g se rán modificar los plazos establecidos para el Proceso de Regu-
lariza el Se °cio de Transporte Comercial de Carga Liviana en el área urbana y
en las pa uias rurales del Distrito Metropolitano de Quito2013.

El régimen prescrito en esta Disposición Transitoria garantizará a las mujeres el dere-
cho previsto en el artículo 331 de la Constitución de la República, fortaleciendo todos
los medios necesarios para su participación en el proceso de regularización del servicio
de transporte de carga liviana en el área urbana y en las parroquias rurales; en igual-
dad de condiciones, al momento del otorgamiento de su Habilitación Administrativa.
En estricto cumplimiento de los principios constitucionales, se garantizará la inclusión
de las mujeres en calidad de socias o accionistas y conductoras en una base mínima del
5%, de conformidad con el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, una vez
que hayan dado cumplimiento a los requisitos de la presente ordenanza.
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Una vez que la o el aplicante con discapacidad o la persona a cuyo cargo se encuentra
una persona con discapacidad, debidamente certificado por la autoridad competente,
haya obtenido la habilitación administrativa, tendrá el plazo establecido en el ordena-
miento jurídiconacional vigente para la formación de conductores profesionales, para
presentar ante la Autoridad Administrativa Otorgante la licencia que le acredite como
conductor calificado para esta modalidad de transporte. En el caso que la discapacidad
no le permita obtener la licencia respectiva, deberá contratar los servicios de un con-

ductor profesional que cumpla con los requisitos establecidos en el ordenamiento jurf-
dico nacional y metropolitano vigente para prestar a su nombre este ti de servicio.

Prohíbase otorgar o renovar permisos de operación para la pre ° rvicio de
Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana a quien h in ° o cual-
quier forma de concentración de capital restringida o con tración con strin-

gida, a fin de evitar monopolios y oligopolios, conforme l onen artículos 334
numeral 1 y 335 de la Constitución de la República d a .

Se consideran formas de concentración de capi s .

a) Cuando una misma persona natural ' ° us pan s hasta el cuarto grado
de consanguinidad o segundo de da s relacionadas según los
términos de la Ley Orgánica de Ré ° Tri n Interno, estén bajo la titulari-
dad de una operadora, de cipa 1capital social igual o superior al
veinte (20) por ciento, si p do la pañía mercantil no cuente entre sus
activos con la flota d fcul la prestaci6n del Servicio de Transporte
Terrestre Comerci e i ° para el caso de compañías, o conforme lo de-
termina la Ley Orga de ono 'a Popular y Solidaria del Sistema Financiero.

b) Cuando la ° ° e socios, sociaso accionistas en el capital social de una
opera n tre sus activos con la flota de vehículos ælacionados a
la p aca d °o de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana, no

porcional la titularidad de las Habilitaciones Administrativas.
co °d á o participación proporcional cuando el número de sus acciones

o paci s, corresponde al número de habilitaciones administrativas respec-

to de vehículos de los que es titular. Se tolerará hasta un veinte (20) por ciento
del pro dio de los porcentajes de participación en el capital social que le corres-
ponda a cada socio, socia o accionista titular de una autorización administrativa,
sin considerar el porcentaje de participación.

Se considera forma de concentraci6n de control restringida el caso en que la adminis-
tración de una operadora organizada en compañía o cooperativa, no se ejerza de mane-
ra alternada. Para éste propósito, se considerará la alternancia del repæsentante legal
y de los miembros de los órganos directivos en los últimos cinco (5) afios previos a la
fecha en que deba otorgarse o renovarse el correspondiente permiso de operación.
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Art... (16).- Régimen de Competencias.-

En tanto se cree y organice la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terres-
tre, Tránsito y Seguridad Vial de Quito, le corresponden las competencias y funciones
de Autoridad Administrativa Otorgante y el ejercicio de la potestad administrativa
sancionatoria a la Secretaría de Movilidad, directamente o a través de sus órganos o en-
tidades dependientes o adscritas.

Art... (17).- Régimen Sancionatorio.-

Una vez que concluya el Proceso de Regularización del Servicio de nsporte Terres-
tre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las pa del Distri-
to Metropolitano de Quito,las y los administrados que pres ci Tr por-
te Comercial de Carga Liviana sin Habilitaciones Adminis tivas o con ci6n a
las normas administrativas o técnicas, serán sancionados mu e veinte (20)
salarios básicos unificados y la inhabilitación por 5) s a cipar en las
Convocatorias Públicas relacionadas con el Servici e p Te stre Comercial
de Carga Liviana.

La suspensión, revocatoria, imposici6n eclara a de terminaci6n de las
Habilitaciones Administrativas se sujet a las vistas en la Ordenanza Me-
tropolitana No. 247, publicada en el Re ° Ofi . 295 de 14 de marzo del 2008,
en todo aquello que no ha sido °tamen do en la presente Ordenanza. Del
mismo modo, el régimen p s e nume será aplicable a partir de la fecha de
conclusión del Proceso d gulan o Servicio de Transporte Terrestre Comer-
cial de Carga Liviana l b en las parroquias rurales del Distrito Metro-
politano de Quito.

En los proced° ° °s °vos sancionatorios que hubieren iniciado antes de la
vigencia g

°ca rmatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito °da i causa de la prestación de Servicio de Transporte Terrestre
C • °ana sin las autorizaciones legales pertinentes, la autoridad

d n su archivo."

Disposi final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su san-
ci6n.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

\ Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÔN

La infrascrita Secretaria Generaldel Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presenteOrdenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde
XXXXXXXy XX de XXXXXde XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE Q

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de
EJECÚTESE

Dr. Augusto Barre
ALCALDE METROPOL D

CERTIPICO, que la presenteOrdena e r el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano el XX de XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX dias del m mil XXXX.-

.

°cia Andrade Baroja
ARIAGENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO



Procuraduría
Metropolitana

Expediente PM: 6007-2012
Referencia: OficioNo. SG4175, de 19 de diciembre de 2012

Asunto: Proyecto de reforma Ordenanza 247, régimen administrativo
de regularización del servicio público convencional de transporte

de pasajeros

Oficio No. 001-13-PMSZ

Quito, D3 ENE2013

B.A.
Patricio Ubidia
PRESIDENTE
COMISIÓN DE MOVILIDAD
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO'
En su despacho.-

Abogada
Patricia Andrade Baroja 110
SECRETARIA GENERAL BistalTOMETROPOUTAWhoO

CONCE)OMETROPOLITANO BA. Pa e

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Fecha.....En su despacho.-

De mis consideraciones:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de
18 de agosto de 2009 y en virtud de la delegación de competencias que me ha
notificado el señor Procurador Metropolitano, mediante oficio No. 0000528, de 3
de octubre de 2012, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador
Metropolitano, para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos preceptivos
o facultativos, en ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia a su Oficio No. SG4175, de fecha 19
de diciembre de 2012, ingresado a esta Dependencia el 20 de diciembre de 2012,
expedido en relación al Proyecto de Ordenanza que establece el .proceso de
regularización del servicio de transporte terrestre comercial de carga liviana en el
área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito,dentro
del plazo previsto en el precitado oficio, me permito manifestarle:

Venezuela entre Es. - o Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I3952300 - Ext.: 12055 / 12056 / 12057 I Quito - Ecuador
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CONSIDERACIONES PREVIAS.-

1.- De acuerdo a lo establecido en los artículos 58, literal b) y 88, literal b) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
adelante "COOTAD", es atribución de los concejales y concejalas metropolitanos
presentar proyectos de ordenanzas, en el ámbito de competencias del gobierno
autónomo descentralizado.

2.- El Concejo Metropolitano, de acuerdo a lo previsto en los artículos 57, literal a)
y 87, literal a) del COOTAD, tiene como atribución ejercer la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado mediante la
expedición de ordenanzas, acuerdos y resoluciones.

3.- De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 55, literal f) y 84, literal q) del
COOTAD, es competencia exclusiva del gobierno autónomo descentralizado
municipal y metropolitano, respectivamente, "Planificar, regular y controlar el
tránsito y el transporte terrestre dentro de sus circunscripciones territoriales.

4.- En el artículo 2, numeral 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,publicada en el Registro Oficial No. 345 del 27 de
diciembre de 1993, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano
planificará, regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte público y
privado dentro de su jurisdicción.

5.- Conforme lo dispone el artículo 322, inciso segundo del COOTAD,los proyectos
de ordenanzas deberán ser presentado con exposición de motivos, ya que de no
adjuntarse el mismo, el proyecto no puede ser tramitado.

6.- Mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, publicada en el Registro Oficial
No. 295 de 14 de marzo de 2008, se establecen disposiciones relativas al servicio
de transporte terrestre comercial de carga liviana en el Distrito Metropolitano de
Quito.
OBSERVACIONES.-

Es competencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito regular el
transporte de carga liviana dentro de su jurisdicción territorial, por lo cual procede
que, siguiendo lo dispuesto en el COOTAD, se norme mediante ordenanza el
mismo, sin embargo para no afectar la secuencia de lo normado por el Concejo del
Distrito Metropolitano por medio de la Ordenanza Metropolitana No. 0279, vigente
desde el 07 de septiembre de 2012, reformatoria de la Ordenanza Metropolitana
No. 0247, en la cual se establece el "Proceso de regularización del servicio de
transporte terrestre cornercial e institucional en el Distrito Metropolitano de Quito"
correspondería que se agregue lo propuesto en esta ordenanza a continuación de
la Disposición Transitoria Décima, es decir, luego de lo incluido por medio de la
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Ordenanza Metropolitana No. 0279. Por ello debería modificarse el artículo 2 del
proyecto de ordenanza,/

El artículo 2 del proyecto de Ordenanza reformatoria alude a una disposición
general que se agregará a continuación de la Disposición General Décima Primera
de la Ordenanza No. 247, sin embargo los artículos [1) y (2) hablan de una
disposición transitoria, por lo que deberá aclararse en todo el proyecto normativo
que se trata de una disposición transitoria que regula una situación provisional.

En el artículo 1 del Proyecto de Ordenanza se debe tomar en cuenta que la
Ordenanza Metropolitana No. 0247, fue reformada también por la Ordenanza
Metropolitana No. 0279, vigente desde el 07 de septiembre de 2012, esto para no
afectar la secuencia de las reformas.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de
competencia de las autoridades de gobierno, legislativas y de administración del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

SUBPROCURADOR METROPOLITANO

- a - -
.

•se e- • Chile Palacio Munici•al 2do. siso I3952300 - Ext.: 12055 /12056 / 12057 I Quito - Ecuador


